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q~ condicionada a la obtención. del número de -inscripción en el
RegIstro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
Arido.

ANEXO

Certificado .de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987;de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica;'
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletin Oficial del Estado»
número 2q, de; 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de"
TelecomUnIcaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Aparato telefónico..
Fabricado por: «CITESA», en España.
Marca: «Telefónica».
Modelo: Góndola Sobremesa con Amplificador

por el cumplimi~nto de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de· 27 de oc·
tubre,

Con la inscripción~J 95 90 0182 I
y plazo de validez htista el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los ~fectos previstos en el anículo 29 de la
J~y~31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
Clones (<<!InleUn Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .

RESOLUC/ON de / / de '""YO de /990, de la Dirección
General de- Telecomunicaciones, -por la que se otorga el
certificado de aceptadón al módem /Ulra R TC (9.ÓOO bit/s),
marca «Telefónica», modelo 3831C03.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del· Real
Decreto 1532/1989, de I de diciembre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónimo, con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos. 37-41, planta 7", 28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo
fijado, la transfonnación del título habilitante, obtenido de conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente ,certificado de acepta~

ción.
Visto el título habilitante. la nomui.tiva técnica que se le aplicó para

la extensión del. mencionado titulo, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
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Disposición transitoria del Real Decreto 1532/1989, de I de di·
ciembre.

Con la inscripción ~195 90 0156 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.. .

y para que surta los efectQs previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de J/ de mayo de /990,. de la Dirección.
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al marcador automdJico. marca
«Telefónico», modelo MA-40.. .

Al amparo de lo establecido en la dispOsición transitoruidel Rear
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en paseo de Recole.
tos, 37-41. planta 7.',28004 Madrid, ha solicitado, en el plazo fiiado,la
transformación del título habilitante. obtenido de confonnidad con la
normativa anteriorJ en el correspondiente certificado de aceptación: .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características t~cnicas
del equipo a que tal título Se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a 'las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el.servicio final telefónico, aprobadas,por Real
Decreto 1376/1989, .. . .. -

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación
al marcador automático, marca «Telefónica», modelo MA40, que se
inserta como anexo a la presente Resolución. ..'

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho Certificado
queda condicionada a la previa obtención del número ,de inscri¡>Qón del
solicitante en el Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializa
dores que otorgará la Administración de Telecomu~caciones. . .

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño. .. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación ,de las Telecómunica
ciones. en relacién 'con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto lepl, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boleun Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la'Direcci6n General de

. Telecomunicaciones el presente cenificado de aCeptación, para el
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conformidad con la normativa anterior, en el correspondiente certifi-
cado de aceptación. ; .. , ' .

Visto el titulo habilitante. la normativa técnica Que se le aplicó pára
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a Que tal titulo se refiere. y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto. 1376/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado, de aceptación
al aparato telefónico, marca «Telefónica», modelo Teide-A (MF), que se
¡nsena como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a, la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. '

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nada!'
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a80sto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, paTa: el

Equipo: Aparato telefónico.
Fabricado por: «Am-per, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Telefónica». ".
Modelo: Teide-A (MF)

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc-
tubre.. r-'.~---'-

Con la in~ripción [!J 95' 90 0206, I
y plazo de validez hasta 'el 31 de mayode 1995.

y para que ,surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecom~nica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado)) numero 303, del 19), expido el
presente certificado.

20290 RESOLUCION de JI de mayo de 1990, de la Dirección
,J_ General deTelecomunicacio~les. por la que se otorga el

certificado de aceptación al contador de extensión, marca
ir. «Telefónica». modelo Contador de extensión.'

.ft . '.
Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real

Decreto 1376/1989. de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
Recoletos, 37-41, planta 7.8

, 28004 Madrid, ha solicitado; en- el plazo
fijado, la transformación del título habilitante. obtenido de-conformidad
con la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta
ción.

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se "le aplicó para
la extensión del mencionado título. así como las características técnicas
del equipo a que tal titulo se refiere, y comprobado que la normativa que
amparaba la expedición de dicho título habilitante es equivalente a las
especificaciones técnicas. que deberán cumplir los equipos teJ11}inales
adicionaleS'utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989,

Esta Dirección General resuelve otorgar el cenificado de aceptación
al contador de extensión, marca «Telefónica». modelo «Contador de
extensión», que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtenCIón oel número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 11 de mayo de i 990.-EI· Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
CertifiCldo de aceptad6n

En virtud, de 10 _establecido en el R~I~mento de desarroHo dé la
Ley 31/),987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las,Tel~~~~nica-

ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a80sto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Contador de extensión~

Fabricadoper: ,«Sodeco», en Suiza.
,Marca: «Telefónica».
Modelo: Contador de extensión

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de oc
tubre.

Con la inscripción W95 90 0196 I
y plazo de vali~e,z hasta el 31 de mayo de 1995.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica:
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19), expido el
presente certificado.

RESOLUCION de 11 de mayo de 1990, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga. el
certificado de aceptación al aparato telefónico de teclado y
memoria incorporada, marca, «Telefónica», modelo
TM-JO.

Al amparo de lo establecido~n la disposición transitoria' del Real
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre, la Empresa «Telefónica de
España, Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, paseo de
R.ecoletos', 37-41, planta 7.8

, 28004 Madrid; ha solicitado. en el plazo
fijado, la transformación del título habilitante, 'obtenido de conformidad
~n la normativa anterior, en el correspondiente certificado de acepta-
ción. .c

Visto el título habilitante, la normativa -técnica que se le aplicó para
la extensiQn del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal título se refiere, y comprobado que la nonnativa que
amparaba la expedición de dicho titulo habilitante es C9uivalentea las
especificaciones técnicas que deberán cumplir los eqUipoS terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, .

Esta Dirección General resuelve otof$3r el certificado de aceptaciÓn
al aparato telefónico de teclado-y memona incorporada, marca «Telef6
nica», modelo TM-IO, Que se inserta· como anexo -a la presente
Resolución. .

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado
que~ condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el
Regtstro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de' mayo, de 1990.-EI Directór g~neral, Javiet Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud' de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicá
ciones" en relación con los equipos" aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto. 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del.Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite parla Dirección General de
Telecom_unicacion~s. el, pr~sentecertificado-de ,aceptación, para el

~ Equipe:-' Aparato lelef6nico de' tecl~do y memoria incorporada.
Fabncado por: «Amper, Sociedad. Anónima», en España.
Marca; «Telefónica».
Modelo: TM-IO

por el cumplimiento ,de la nonnativa siguiente:

DisposiCión transitoria del Real nc;creto 1376/1989, de 27 de oc-
tubre. . .

eón Ía inscripción ~I 95 90 0199 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

y' para quesurtá los efectos pre~istos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica- .
ciones (<<Bolelin Oficial del Estado» otimero 303, del 19), expido el
~~nte ee.rtifi~o~ , ,,'::
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